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PALACIO DE JUSTICIA LISANDRO MARTÍNEZ ZÚÑIGA 

Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 26 No. 27-00, Teléfono 2339616 

Tuluá, Valle del Cauca 

 

Constancia secretarial: A despacho del señor Juez, informando que por razones de público 

conocimiento se expidieron los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020 y 

CSJVAA20-15 del 16 de marzo de 2020, mediante los cuales se ordenó la suspensión de términos 

judiciales en todo el país y el cierre de los despachos judiciales en el departamento del Valle del 

Cauca, a partir del 16 de marzo del año en curso e inclusive. Anotando que las mismas fueron 

prorrogadas mediante los acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, 

PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, 

PCSJA20-11556 Y PCSJA20-11567 el cual levantó la suspensión de términos judiciales a partir 

del 01 de julio de 2020, razón por la cual ahora le informo que se allegó constancia de envío del 

citatorio previsto en el artículo 291 del CGP, el cual fue recibido por la demandada y a quien el 

término para comparecer al despacho venció el 8 de julio de 2020. Queda para proveer. Tuluá, 13 

de Julio de 2020. 

 

 
 
 
 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 
Circuito de Tuluá 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 899 
RADICACIÓN  No. 76-834-40-03-003-2019-00289-00 
EJECUTIVO  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá, trece (13) de julio de dos mil veinte (2020). 

En atención al informe secretarial que antecede  y como quiera que reposa constancia de 

envió de la citación prevista en el artículo 291 del código general del proceso, dirigida a la 

demandada MARTHA ELENA RAMÍREZ GONZÁLEZ,  quien no ha concurrido a enterarse del 

auto que libró mandamiento de pago en su contra.  

Así las cosas, se instará a la parte ejecutante para que realice la notificación por aviso, de 

conformidad al artículo 292 ibídem. Advirtiendo que puede hacer uso de la facultad 

prevista en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, remitiendo, en todo caso, copia del auto 

que aceptó la cesión del crédito,  en virtud de lo establecido en el artículo 423 del CGP.  

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ, 

RESUELVE 

PRIMERO.- TENER por citada en debida forma a la ejecutada MARTHA ELENA RAMIREZ 

GONZALEZ del auto que libra mandamiento de pago, por lo expuesto en la parte motiva 

del presente auto.   
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy 14 de julio de 2020 se 

notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el 

ESTADO No. 062. 

 
 

 

Secretario 

SEGUNDO.- INSTAR  a la Parte Ejecutante para que proceda a realizar la notificación 

por aviso a la demandada, señora MARTHA ELENA RAMÍREZ GONZÁLEZ. Advirtiendo que 

puede hacer uso de la facultad prevista en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, 

remitiendo, en todo caso, copia del auto que aceptó la cesión del crédito,  en virtud de lo 

establecido en el artículo 423 del CGP.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez   
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